CONGRESO DE FILOSOFÍA - Valladolid, 7 y 8 de mayo de 2004.

RESUMEN DE LA COMUNICACIÓN QUE PROPONEN PRESENTAR LOS PROFESORES Tomás GUILLÉN VERA, Jesús LÓPEZ ESTEBAN y Juan Ángel CANAL DÍEZ.

________________


Propiamente, lo que sigue no es un resumen sino una esquemática presentación del contenido que podría darse a nuestra intervención. En tal sentido:

1º) Nuestra intervención tiene un contenido más didáctico que, estrictamente hablando, filosófico, en la medida en que se ocupará de cuestiones relacionadas con aspectos de la enseñanza de la asignatura Filosofía II, de segundo curso de Bachillerato, implantada como materia común obligatoria este mismo curso 2003-2004.

2º) Partimos de la legalidad curricular de las pruebas de acceso en Castilla y León: los anexos IV y V de las Universidades de esta Comunidad Autónoma están vertebrados en torno a un listado de textos originales de autores, textos que tienen un importante peso (más de la mitad, si bien se mira) en las pruebas y su calificación.

3º) Independientemente de ese dato normativo y vigente, pensamos que el estudio directo de textos, no estando libre de dificultades, constituye un procedimiento altamente formativo desde el punto de vista filosófico e intelectual. Sin restar importancia y valor a la didáctica de la Historia de la Filosofía desde una perspectiva expositiva de sistemas y autores, el trato directo con textos (casi inevitablemente breves o fragmentarios) nunca debería faltar en el bachillerato.

4º) Consideramos que ese estudio y el análisis consiguiente no tiene por qué ser un proceso asistemático o de mera creación literaria, sino que puede y debe abordarse con método. A este respecto, hemos expuesto en otras ocasiones algunas líneas de cómo  podría trabajarse con los alumnos, y por éstos.

5º) Creemos que el rigor y justicia en la calificación de las pruebas de acceso, así como el prestigio académico mismo de la Filosofía en la Educación Secundaria, reclaman criterios orientativos sobre el modo de evaluar el rendimiento de los alumnos y calificar las propias pruebas.

6º) Como consecuencia de las anteriores consideraciones, presentaremos:

a) Tres propuestas de solución de pruebas análogas a las de las Universidades castellano-leonesas, con textos de: Platón, Descartes, Kant.

b) Tres propuestas de criterios de corrección y calificación aplicables a los exámenes de Filosofía en general y, en particular, respectivamente a las tres pruebas cuyo "solucionario" se habrá ofrecido antes.

c) Algunos ejemplos prácticos de aplicación de esos criterios de calificación a ejercicios efectivamente realizados este curso por alumnos (para los dos primeros autores citados, Platón y Descartes).

Nota final: En el caso de admitirse esta propuesta, los comunicantes desearían saber de qué recursos expositivos van a poder servirse (retroproyector de transparencias, cañón para presentación en "powerpoint" o similares, fotocopias en papel para los asistentes...)

Valladolid, seis de abril de dos mil cuatro.

T. Guillén, J. López, J.Á. Canal

Contacto: Teléfonos 983-380404 ó 983-412655; correo electrónico  juancanal@telefonica.net
